
Dirección General de  
Infraestructuras y Servicios 

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 

VERSIDADES

D.G.INFRAES.Y SERV.
Exp.: A/OBR-020422/2022 MRR/PI/C2/I5 

ORDEN 1944/2022 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117 y 122 de la Ley 9/2017 de de Contratos 

del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de 

contratación, 

DISPONGO 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación del ACUERDO MARCO 

DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE 

CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS DENTRO DEL PLAN 

DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILICIENCIA FINANCIADO POR EL 

MECANISMO PARA LA RECUPERACIÓN Y LA RESILIENCIA (MRR), con un valor estimado de 

 2. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto 

para la adjudicación del Acuerdo Marco, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

En Madrid, a la fecha de la firma. 
EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES,  

 (P.D. Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, BOCM 3/12) 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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